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BOLIVIA

Observatorio Laboral de las Américas

Extensión territorial: 1.098.581 km²

Población: 11.306.314 habitantes

Esperanza de vida: 70,94 años (2017)

Población económicamente activa (PEA): 5.838.630; 89,1%
masculina y 63% femenina (Banco Mundial, 2020)

Producto Interno Bruto (PIB) 2018: US$ 54.000 millones

Pobreza: En 2019 había bajado a 28%, pero después de la pandemia 
y el golpe de Estado subió a casi 60% (CEDLA, 2020)

Breve análisis de la situación 
socioeconómica

El PIB en 2018 era de US$ 54.000 
millones, resultado de un crecimiento 
promedio de 4% al año desde 2012 (INE), 
lo que llevó el ingreso per cápita a cerca 
de U$S 4.800,00 en aquel momento. Sin 
embargo, la retracción económica en 
2020 se estima en 7,9% y la caída del PIB
per cápita llega a US$ 3.320,00. La división 
sectorial del PIB en 2017 era 13,8% a partir 
de la agricultura, 37,8% de la industria 
y 48,2% del sector de servicios (INE). A 
pesar de representar un crecimiento 
sostenible, la base inicial del PIB era muy 
baja y así Bolivia aún se posiciona en el 
puesto 122 en el mundo en términos del 
PIB per cápita de acuerdo con los datos 
del Fondo Monetario Internacional (FMI).

La PEA en Bolivia está compuesta por 
5.838.630 personas mayores de entre 15 y 64 
años y equivale al 50,5% de la población total. 
La tasa de participación laboral es de 70,7%, 
89,1% masculina y 63% femenina (Banco 
Mundial, 2020). La distribución sectorial 
de los ocupados es 29,4% en la agricultura, 
22% en la industria y 48,6% en los servicios 
(INE, 2018). Existen nueve “zonas de 
procesamiento de exportaciones” (ZPE), 
de las cuales seis están en funcionamiento 
y emplean a cerca de 48.000 trabajadores y 
trabajadoras.

La tasa de desempleo en Bolivia 
tradicionalmente es baja, particularmente 
en comparación con las de los países vecinos,
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4,2% (INE, 2019), pero durante la pandemia 
se elevó al 8% (FMI, 2020). El subempleo es 
alto, pues 76% de los trabajadores están 
en condiciones de informalidad (casi 8 de 
cada 10 trabajadores) en comparación con 
el promedio de 50% en América Latina. 
Por otro lado, la economía informal aporta 
un 65% del PIB. La pobreza había bajado a 
28% en 2019, pero después de la pandemia 
y el golpe de Estado volvió a subir a casi 60% 
(CEDLA, 2020). El coeficiente de Gini de 2018 
fue de 0,422 (Banco Mundial, 2019).

La edad mínima para ingresar al trabajo, 
según la legislación de Bolivia, es de 14 años, 
pero el trabajo infantil afecta a un 28% de 
los niños y niñas bolivianos que trabajan al 
menos una hora semanal, y en la agricultura 
afecta al 65% del total.

Principales violaciones a los derechos
de los trabajadores y trabajadoras

La pandemia llegó a Bolivia en un contexto 
caracterizado por las violaciones a los derechos 
de la población por parte del gobierno de 
facto. Desde el golpe de Estado en noviembre 
de 2019, el gobierno de Jeanine Áñez reprimió 
a la población en general con acciones de 
violencia y criminalización racista contra 
las y los partidarios del MAS (Movimiento al 
Socialismo). En ese contexto, la respuesta 
del gobierno de facto a la pandemia no solo 
fue insuficiente para contener el contagio y 
garantizar la salud de la población boliviana, 
sino que, adicionalmente, la pandemia fue 
usada como excusa para profundizar la 
represión a la protesta social, que resultó en 
al menos 20 muertes y penas de prisión de 
10 años a quienes divulgaran noticias sobre 
la pandemia consideradas falsas por las 
autoridades de facto.
En octubre, el líder sindical Orlando Gutiérrez 
murió luego de ser atacado junto a su familia.
Gutiérrez era dirigente de la Federación 
Sindical de Trabajadores Mineros de Bolivia 
(FSTB) y jugó un papel protagónico en la 
resistencia al gobierno de facto. Su asesinato 
es atribuido por la FSTB a los grupos de 
derecha fascista.

Medidas gubernamentales regresivas
para la clase trabajadora

Durante el período posterior a la llegada 
de la pandemia, el gobierno de facto tomó 
las siguientes medidas, que se consideran 
regresivas para la clase trabajadora:

     Reducción de la jornada de trabajo a cinco 
horas diarias con reducción de salarios y 
suspensión de contratos. La ley boliviana 
favorece la estabilidad en el empleo y 
prohíbe la reducción salarial. Eso no fue 
regulado legalmente durante la pandemia, 
pero las empresas aplicaron reducciones 
de facto.

 Suspensión de actividades procesales 
laborales, tanto administrativas como 
jurisdiccionales.

    El Decreto Supremo n.° 4218 de 14 de abril 
de 2020 reconoce el teletrabajo temporal y 
permanente. El decreto fue promulgado 
sin participación de las organizaciones 
sindicales y sin reconocer las necesidades 
de las y los trabajadores al desempeñar 
esta modalidad de trabajo.

Hubo algunas medidas beneficiosas
para la clase trabajadora

    Pago de un bono familia de B$ 500, una 
sola vez, por hijo matriculado en la escuela 
desde la guardería hasta la secundaria.

  Pago de una canasta básica (B$  400) 
a personas de la tercera edad, madres y 
personas discapacitadas.

  Servicios públicos como electricidad y 
agua gratuitos por valor de hasta B$ 120.

  Diferimiento del pago de créditos al 
sistema financiero, principalmente para las 
empresas.

  Suspensión de pagos de impuestos y 
coberturas sociales.
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Sin embargo, los gastos públicos en beneficio 
de las empresas representaron cerca del 84% 
del costo de estas medidas, mientras que los 
gastos para apoyos a las y los trabajadores/as 
fueron el 16%.

Conflictos con empresas
transnacionales.

El análisis de los ganadores con relación 
al golpe de Estado de 2019 apunta a los 
sectores económicos extractivos asociados 
fundamentalmente a la minería y en 
particular a la extracción de litio. El empresario 
multimillonario Elon Musk, dueño de la 
empresa Tesla, que ha incursionado en la 
conquista del espacio exterior, se pronunció 
en julio 2020 abonando esta hipótesis 
cuando señaló en la red social Twitter que 
aplicarán golpes contra quien les dé la gana. 
El litio es uno de los metales más utilizados 
en la producción de los vehículos Tesla y 
Bolivia posee las mayores reservas de este 
metal.1 

Temas destacados en la
coyuntura

Impactos inmediatos sobre la
población.

El desempeño inicial del gobierno golpista 
de Jeanine Áñez, quien asumió el gobierno 
de facto en octubre de 2019, fue desastroso 
frente a la pandemia, con respuesta 
negacionista, tardía y desorganizada. El 
desmantelamiento del sistema de protección 
social y la incapacidad del sistema de salud, 
forense y funerario para brindar las debidas 
medidas de atención y protección a la 
población son evidentes. De la misma forma 
se evidenció la falta de protección al empleo, 
los salarios y la producción. La presidenta 
de facto llegó a ofrecer un helicóptero del 
gobierno para bendecir las ciudades y 
también recomendó ayunos y oraciones para 
combatir la pandemia durante la Semana 
Santa (BBC, 07/2020).

La tasa de contagio en Bolivia ha sido 
una de las más altas del mundo con 60 
contagiados por cada 100.000 habitantes. 
Hasta octubre había cerca de 139.000 
contaminados y 8.292 muertos (OMS, 
2020).

Propuestas e iniciativas sindicales

   El principal planteo de la Central Obrera 
Boliviana (COB) fue el aislamiento social y 
que las personas se quedaran en sus casas.

     Diferimiento del pago de la deuda externa 
de US$ 822 millones.

    El sindicato de los trabajadores de la salud 
llegó a organizar una huelga de hambre 
de 10 personas en protesta por la muerte 
por COVID-19 de unos 600 trabajadores 
de la línea de frente de este sector y en 
reclamo de incrementar el presupuesto 
federal de la salud de 6,3% a 10% para 
invertir en respiradores y otros equipos de 
bioseguridad.

   Sin embargo, el tema que más se debatió 
y que más movilizó durante la pandemia 
fue la realización de nuevas elecciones 
presidenciales y parlamentarias. En agosto 
de 2020, la COB y sus aliados realizaron un 
paro general cuando el gobierno de facto 
postergó la fecha de las elecciones por 
tercera vez con la excusa de la pandemia 
y resultó en la definición de la fecha del 18 
de octubre para realizar las elecciones, con 
el resultado del triunfo del MAS por una 
abrumadora mayoría.

1 https://www.pagina12.com.ar/280818-elon-musk-reivindico-el-golpe-en-bolivia-y-evo-
morales-lo-cr
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